
 

FICHA METODOLÓGICA DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS  

Nombre de la operación 

estadística 
Sistema de Tasas de Interés 

Institución responsable Banco Central del Ecuador  (BCE) 

Objetivo de la operación 

estadística 

Generar las tasas de interés referenciales y el volumen de crédito otorgado por el 

sistema financiero público, privado y de la economía popular y solidaria a las 

empresas y a los hogares. 

Nivel de desagregación territorial Nacional 

Tipo de operación estadística Operación estadística de síntesis 

Sector o tema 2.4.6 Banca, seguros y estadísticas financieras 

Principales variables 

 Volumen de crédito 

 Número de operaciones 

 Crédito promedio 

 Tasas activas efectivas de operaciones nuevas 

 Tasas pasivas efectivas 

Productos estadísticos 

 Boletín de tasas de interés del sistema financiero nacional, privado, público y 

de economía popular y solidaria. 

 Instructivos de tasas de interés 

Periodicidad de la recolección Semanal 

Disponibilidad de la información 1948-2015
1
, 2000-2007

2
 y 2007-2016

3
 

Periodicidad de la difusión  Semanal 

Fecha de difusión de resultados Primer día laborable de cada semana 

Medios de difusión 

 Página web  

 Prensa 

 Publicación impresa 

Marco jurídico y demanda de 

información estadística oficial, 

que amparan la operación 

estadística 

1. Plan Nacional del Buen Vivir: 

Objetivo 8: 

Consolidar el sistema económico social y solidario, de forma sostenible 

Apoyo 

 Multiplicador Monetario (M2/Base monetaria)  

 Promedio anual de la RILD con relación a las importaciones totales 

 Margen de intermediación (SPREAD)  

2. Agenda 2030 ONU: 

Objetivo 17:  

Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible. 

Meta:  

17.13: Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso mediante la 

coordinación y coherencia normativas. 

Fecha de inserción de la 

operación estadística al 

Programa Nacional de 

Estadística 

23 de septiembre de 2013 

 

                                                 
1 Tasa legal y máxima convencional (1948 – 1999) se encuentran en sucres. 
2 Tasa legal y máxima convencional (2000 – 2007) se encuentran en dólares y nominales. 
3 Tasa legal y máxima convencional (2007 – 2016) se encuentran en dólares y efectivas. 


